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España. Rey (1700-1746 : Felipe V)

En Decreto de ocho de Febrero de este año, fui
servido resolver, y declarar, que el Peso Escudo
de Plata, que hasta entonces avia passado por
ocho reales de Plata doble, valiesse nueve reales y
medio de la misma, corriendo baxo de este precio
todos los Pesos, y medios Pesos que vienen de
los Reynos de las Indias ...

[Madrid] : [s.n.], [1726].
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N D E C R E T 
DE OCHO DE F E B R E R O 
de eñe año ̂  fui férvido relolvcr , y 
declarar^ o^c el Pefo Efcudo de Pla
ta , que hafta entonces avia paliado 
por ocho reales de Plata doble > va-
lieífe nueve reales y medio de la mif--

ma Moneda ^ corriendo baxo de efte precio todos los 
Pefos^ y medios Pcfos que vienen de los Reynos de la; 
Indias : Y mandé , que rcfpeóto de hallarfe la Moneda 
dó medios reales, reales > y dos reales de Plata ( a excep
ción de los nuevamente fabricados) íumamence dimi
nuta en el pefo y y aun falta de ley alguna parte , y íer, 
conveniente que íe reduzca toda á vna mifma ley % pe-
fo ,y figura, fe recibieífe folo por efpacio de tres inefes, 
contados defde el día de la publicación > fegun el valor 
que entonces tenia > por todos mis Tcforeros , Arque
ros ^Depofitarios , y Arrendadores , en cuenta de lo 
que debian percibir por mis derechos Reales > a quienes 
fe Ies admitiría en la mifma forma en mis Cafas de Mo
neda del Reyno > y abonaria a los Recaudadores en 
cuenta de lo que debian fatisfacer por el precio de fus ar
rendamientos j y alos Teforcros y Arqueros, y Depoíi-
tarios y en cuenta también de lo que debielTen pagar y y 
que en la mifma forma fe debia recoger toda la Moner 
da que tenia el valor de Plata nueva y y corria con eftc 
nombre \ en la inteligencia , de que paífados los refcrii-
dos tres mefes y quedarían fm vfo y ni valor alguno las 
enunciadas Monedas de medios reales y reales y dos rea^ 
les de Plata doble y y toda la que corria con nombre de 
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Mata nueva , a excepción de la Moneda Provincial ¿ t 
Plata de los Reynos de Aragón ^ Valencia > y Principa
do de Cacaluna, porque efta avia de íubíiftir ^ y paflar 
cala forma que hatta entonce^ : Y declaré también, 
que al marco ele Plata en baxilla ^ barras , o paita de ley 
de a once dineros , íc le diclfe el valor correfpondientc^ 
fegun el aumento dado a los Pefos de Indias. Y deípues 
por Decretos de veinte y tres del mifmo mes de Febre
ro ^ y dos del prefente , tuve por bien de declarar, que 
los Pelos ^ y medios Pefo^ fabricados en Efpaña ¿ cor^ 
ricífen también con el valor de los nueve reales y medio 
de Plata, en la mifrtia forma que los que vienen de la 
America , a excepción de los trefeientos y veinte y tres 
mil trefeientos y fetcnta y ios Pefos , fabricados en el 
año de mil feíecientos y diez y ocho en la Cafa de Mo-» 
neda de la Ciudad de Sevilla , en reales de a o c h o y de 
a qoatro , porque eftos íe avian de recoger en mis Ca* 
fas de Moneda en el termino de tres meíes, y que en el 
Ínterin 3 paíTalfen , y fe apreciaíTen por el valor de ocho 
reales de Plata doble , que tenían antes del aumento da-, 
do a los Pefos , y medios Pefos* Y aviendofe experi-
mentado , que la cortedad del termino preferipto do 
los tres mefes,para recoger las efpecics de medios reales/ 
reales, dos reales de Plata ¿ y toda la de el valor, y 
nombre de Plata: nueva , no es el fuficiente a confeguir-
l o p o r razón de las diftancias de las Provincias a las 
Ciudades en que eftan las Caías de Moneda j atendien
do al conocido perjuicio que por efta razón podria reci-* 
bir el común de mis Vaífallos, por falta de tiempo com* 
pétente para el difpendio de las referidas Monedas, y de 
los Pefos, y medios Pefos fabricados en Sevilla el ex-
preííado año de milfetecientos y diez ocho i He refuel-
to prorrogar el termino de fu vfo hafta el dia fin del mes 
de Agoílo de eñe prefente ano j y que en íu confequen-
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cia , fe réclban durante cí tiempo de cftá proríogaGÍdil 
por todos aiisTeforeros , Arqueros , Depofitarios , y 
Arrendadores y a quienes fe les admitirá en mis Cafas de 
Moneda del Reyno^ y abonara a los Rceaudadores^ en 
la miíma íonna que fui férvido preícribir por los citados 
Decretos. Y re íps í to de que ha hecho ver la experien
cia fe han introducido muchas piezas de reales de & 
ocho y y de a cjuatro tan cortas de pcíb, que en algunos 
fe ha reconoGido no correfponden con gran diferencia 
al que regularmente debian tener : Declaro > que folofe 
han de admitir por nueve reales y medio de plata los 
reales de a ocho que tuvieren el pefo competente ^ y a fu 
proporción los reales de a quatro ; y que los deoias/olo 
han de correr, y admitirfe con la diminución que tuvie
ren en fu valor por falta de pefo* Tendrafe entendi
do en el Coníejo , y fe darán luego por él las ordenes 
correfpondientes á fu puntual cumplimiento. En Buen 
Retiro á veinte y fíete de Abril de mil fetecientos y veini 
te y feis. Al Obifpo 9 Governador del ConfejG. 

P U B L I C A CIO 

EN U Villa de Madrid a Veinte y meVe dias del mes 
de Abril y ano de mil fetecientos y veinte y jéis i 

ante las Puertas del Real Palacio del Rey me Jiro Señor ¿y 
en la Puerta de Gmddaxara ¿ donde ejik el publico trato$ 

y comercio de los Mercaderes i y Oficiales > e jlando prefentes 
Don Pablo Ayufoy Garbia $ Don Saturnino Daoiz, Don 
Balthafar de Hendo y Larreategui,y Don Jofeph de Bujía-
triante y Loyola y Alcaldes de f u Real Cafa, y Corte, fepu* 
Mico el Real Decreto de f u Magejiad antecedente > con 
'Trompetas y y Atabales y por voz de Pregonero publico^ 
hallando/e también prefentes diferentes Alguaciles de dicha 
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t&m Cafa > y Corte l y otras muchas ptrfonas y de que cer» 
tífico yo Don Bartholomé García Vifo, EJcrivam de Ca~ 
mará del Rey mejiro Señor, de los que en juConjejoreft-
tient Don Bartholomé García Vifo. 

Es Copia del ^ a l (Decreto yy fuhlkacion Original, de que certifico yo S)on 
Balthafir de San Pedro Alípedo , hf i r 'mm de Cámara del ^ey mefir* 
'Setfor s ŷ  de Goy iwno del Concejo, 


